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CERTIFlCACIóN

El inft'ascrito Secretario de adas del Consejo Directivo' CERTIFICA el Aa¡erdo

adoptado en la Sesión Ordinaria de Cmsejo Direclivo núm ero oo2'2022' el oral

teElmente dice: '@ INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, CONSEJO DIRECTIVO. Teguc§alpa, municipio del D¡sttito

Central, si€ndo el día uno (l) de mazo del dos mil veintidós (2022)'

CONSIDERANDO: Que medhnte artíarlo cuatro (4) del Decreto 82'2004 del

,¿einüocho (28) de mayo del dos mil orabo (2004) se c¡ea el lnstituto de la

Popiedad como un ente desconcentrado de h Presidencia de la RePúbl¡ca'

at¡ih¡yéndole personali,Cad iuríd¡ca y patrimonio propio, y tuncionendo con

independencia técnica, administraüva y fnanciera' CONSIDERANDo: oue

conhmeetartío¡loodro(8)delDecretoNo.S2-2oO4delve¡ntiocho(28)demayo

del dos mil cr¡aEo (2004), corrtentivo de la Ley de Propiedad' se crea el Consejo

Dir€di\o como órgano de decisión y dirección supaior y el artíorlo I 0 de la citada

Ley, confere atibuciones y faq¡ltades al conse¡o D¡rectivo, como ser la de

'Nombrar y nmover al Secrelatio 1'anivo, a los Dit€r,tores Generales' a los

tnspf{fotes Genentes y a bs mienbrcs de ta Suprintendada de Recursos''

CONSIDERANDO: Que el Consein Diredivo por unanimidad acordó nombrar al

ciudadanoDaríoJosuéGarcíaVillalta,endcargodeSecreErioQeo:üvodel

lnsütuto de la PrcP¡edad' qu¡en cumple con lo§ requisitos establec¡dos en el

artío,rlo 12 de la Ley de Prop¡edad para su nombramiento POR TANTo: En uso

de sus atribuciones y en olmplimiento de lo dispuelo en los artÍo¡los 321 de la

Conslitución de la RepÚblica; 1,43, 116' 118 de la Ley Generál de la

Administracíón Pública;4,5,8, 10,11y 12 dela Ley de Propiedad; l' l3' l5 del

Reglamento de Personal del lnstihto de la Propiedad' ACUERDA: PRIMERO:

Nombrar al c¡udadano DARío JoSUÉ GARCíA VLLALTA en el cargo de

SECRErARIO EJECUTIVO del Instituto de la Propiedad, a pattir del uno (1) de

mazo del año dos mil veinüdos (2022), quien gozara de las prebendas selariales

y gastos de representación de acuerdo con el cargo' SEGUNDO: Tomar la

Promesa de I€y al ciudadano DARfo JoSuÉ GARcfA V¡LLALTA, qu¡en en el

ado prestó eljuramento debido con la sigu¡ente fórmula" "Prcmeto serfrel e Ia

Rep.lbtica, culnür y hecet cumPl¡r la Constifrtclón y las Leyes"'

seguidamer¡te el Cmseio Direcli\ro le dio posesión de su cargo' TERCERo: El

Presente Acuerdo es ratifcado en el mismo acto para su ejecucíón inmed¡ata y
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deberá cert¡ficarse para los fines conespondientes. CUARTO: Se instruye a la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad darle cumplimienlo al presente

acuerdo conforme los procedimientos administraüvos vigentes_ COMUNIQUESE.

JOSE CARLOS CARDONA EPÁZO, PRESIDENTE AO HONOREMCONSEJO

DIRECTMO; TOMAS EDUARDo VAQUERo MoRRIs. MIEMBRo ÁD

HONORE/r' CONSEJO D|RECT|VO; JOSÉ FRANCISCO FúNEZ RODRÍGUEZ,

MIEMBRO AD HONOREM CONSEJO D|RECT|VO., para @nstancia se firma ta

presente certifcac¡ón el dia uno (l) de mazo del año dos m¡f veinlídós (2022).
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